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Municipalidad
de Chillá.u Viej o Dir. Administración y tr inanzas

COMETIDOS DE DOIT JOSE LIIIS
RrvAS FRTIRE, PTR§¡OI{AL A
HOITORARIO.

REsoLUcroNo 5$52
cHrLLÁN vrF-ro- 2 0 N0\r 20i[

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modilicatorios, las
instrucciones contenidas en la [,ey N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales ;

CONSIDERANDO: Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y
499 del 09.12.08 y 16/02111, mediante los cuales se nombran y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha O /O9/2OA del
sr. Alcalde, quien solicita cometido para Don José Luis Rivas Freire, Rut 9.o13.962-k
para ir a Ia Comuna de Bulnes el dia05l09l2Ol4.

La solicitud de cometido de fecha L3/O9/2O1a del
Sr. Alcalde, quien solicita cometido para Don José Luis Rivas Freire, Rut 9.O13.962-k
parairalaCiudad de Santiago los días 14/15y 16/09/2OL4.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para Don José Luis Rivas
Freire, Rut 9.o13.762-k, para ir a la comuna de Bulnes el día 05/09 l2ol4, cor. el
motivo de registrar fotografias del provincial de cuecas del Adulto Mayor.

Cometido para Don José Luis Rivas Freire, Rut
9.o13.762-k, para ir a la ciudad de santiago los días 14,1s y 76109l2ot4, con el
motivo de registrar fotografias del al reunión del Sr. Alcalde con el Subsecretario de
Desarrollo.

2.- PAGUESE: El 4Oo/o del dia 05/O9/2014 deurelvase
los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y otros que
fueren necesarios. Se traslada en vehiculo municipal placa GL-VL1g.

El 1OO% de los dias A y 1S/O9/2O|4 y eI 4Oo/odel dia 16/09/2014, devuelvase 1os gastos de mov izacion yá ".á. pasajes, peajes,
estacion"mjento, bencina y otros que fueren necesa¡ios. Se traslád" er.,reÉi"ulá municipal
placa GL-VL18.

3.- IMPÚTF§E el gasto correspondiente al Subtítulo
21, Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipá ügente.
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